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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Iusacell PCS de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Iusacell PCS de México, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

1.2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para la prestación de los servicios que se describen en el Anexo de la 
Concesión, en los términos y condiciones ahí indicados. 

1.4. Compromisos de cobertura. Los compromisos de cobertura a que se obliga el Concesionario, se 
encuentran señalados en el Anexo de la Concesión. 

1.5. Vigencia. La vigencia de la Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su Anexo. 

Asimismo, el Concesionario elaborará un plan sobre las medidas y adecuaciones que establecerá para 
satisfacer las necesidades de comunicación de usuarios con discapacidad, con la finalidad de que éstos 
tengan acceso a los servicios comprendidos en esta Concesión. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de los 
servicios durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la fecha 
establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción, aun cuando la interrupción se deba a caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá proporcionar gratuitamente a sus usuarios los 
servicios de llamadas de emergencia dentro de su área de cobertura, tales como llamadas a la Policía, 
Bomberos, Cruz Roja y al Sistema Nacional de Atención de Emergencias de la Ciudadanía (Código de 
Servicios Especiales 066) y, en su caso, a otras organizaciones que presten servicios de emergencia. 

3.2. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no registradas, 
deberá rembolsar a los mismos la diferencia con respecto a las tarifas registradas en un plazo que no 
excederá de 30 días naturales. 

Anexo de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de C.V., con 
fecha 27 de abril de 2005. 

CAPITULO A 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Capítulo se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios para el acceso inalámbrico fijo o móvil que se prestarán a través de la red pública de 
telecomunicaciones, ya sea con infraestructura propia o arrendada: 

A.2.1. El servicio local inalámbrico fijo o móvil de voz, datos y video. 

A.2.2. La comercialización de la capacidad de la Red para la emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. 
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A.6. Compromisos de cobertura. El Concesionario se obliga a prestar el servicio a que hace referencia el 
presente Capítulo, en las regiones 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9 correspondientes a los concursos 9-PCS-C2-c,  
13-PCS-C3-c, 21-PCS-C5-c, 25-PCS-C6-c, 29-PCS-C7-c, 33-PCS-C8-c, y 37-PCS-C9-c. 

Para las regiones 2, 3 y 9, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por 
ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, 
contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados 
con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

En lo que respecta a las regiones 5, 6 y 7, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, 
contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su 
propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 
40% de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando 
menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 
Concesión, el Concesionario deberá ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando menos 
10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

El Concesionario deberá presentar a la Comisión, con anterioridad al inicio de la instalación del servicio en 
el municipio o delegación política que se trate, el proyecto técnico final de la Red a instalar, a efecto de que la 
Comisión pueda verificar las condiciones técnicas de operación de los equipos que se pretenda utilizar. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

A.9. Prestación de los servicios. En la prestación de los servicios concesionados, el Concesionario 
deberá ajustarse a lo siguiente: 

A.9.1. Atender toda solicitud de servicio que se encuentre dentro del área de cobertura de su Red. 

A.9.2. Terminar el tráfico proveniente de otras redes interconectadas. 

A.9.5. El concesionario elaborará un plan sobre las medidas y adecuaciones que establecerá para 
satisfacer las necesidades de comunicación de usuarios con discapacidad, con la finalidad de que éstos 
tengan acceso a los servicios comprendidos en esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el ultimo párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214203) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la región 2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 2 que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo de este 
último el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

5. Obligaciones de cobertura 

Para la región 2 el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
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regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $2’420,000.00 (dos millones cuatrocientos 
veinte mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214195) 
 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la región 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 



Jueves 30 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

 

4.4. Area de cobertura. La región 3 que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los siguientes 
municipios de Coahuila: Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

5. Obligaciones de cobertura 

Para la región 3 el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $3’201,000.00 (tres millones doscientos 
un mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214196) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la región 5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 5 que comprende los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

5. Obligaciones de cobertura 

En lo que respecta a la región 5 el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
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regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $3’201,000.00 (tres millones doscientos 
un mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214197) 

 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la región 6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 
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4.4. Area de cobertura. La región 6 que comprende los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mesquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 
Encarnación de Díaz. 

5. Obligaciones de cobertura 

En lo que respecta a la región 6 el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $7’260,000.00 (siete millones doscientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214198) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la región 7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 7 que comprende los estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas y los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 
Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mesquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

5. Obligaciones de cobertura 

En lo que respecta a la región 7 el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El Concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo 
cual, al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
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deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $4’802,000.00 (cuatro millones 
ochocientos dos mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, 
misma que consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el 
concurso que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214200) 

 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la región 8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 
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4.4. Area de cobertura. La región 8 que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala  
y Veracruz. 

5. Obligaciones de cobertura 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando 
menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 
Concesión, el Concesionario deberá ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando menos 
10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El Concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo 
cual, al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $1’601,000.00 (un millón seiscientos un 
mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que consistió 
en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el concurso que se 
incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214201) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Iusacell PCS de 
México, S.A. de C.V., en la  región 9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2005, A FAVOR DE IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su respectivo Anexo. 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas 

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1905-1910 MHz para el segmento inferior y 1985-1990 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 9 que comprende el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo y 
Morelos. 

5. Obligaciones de cobertura 

Para la región 9, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
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regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley. 

8. Contraprestación 

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $15’307,000.00 (quince millones 
trescientos siete mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, 
misma que consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la subasta para el 
concurso que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 214202) 

 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en las 
poblaciones de Charapan y Corupo, Mich., otorgado en favor de Francisco Edmundo Belmonte Espinosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES EN LAS POBLACIONES DE CHARAPAN Y CORUPO, MICH., OTORGADO EN FAVOR DE 
FRANCISCO EDMUNDO BELMONTE ESPINOSA, EL 13 DE MAYO DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Francisco Edmundo Belmonte Espinosa en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
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calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Francisco Edmundo Belmonte Espinosa el 13 de mayo de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las poblaciones 
de Charapan y Corupo, Mich. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 2.3 -- -- -- -- 2.3 
Distribución 6.0 5.5 -- -- -- 11.5 

 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil cinco.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 214210) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en la 
población de Tancítaro, Mich., otorgado en favor de Francisco Edmundo Belmonte Espinosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE FRANCISCO EDMUNDO BELMONTE ESPINOSA, EL 13  
DE MAYO DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Francisco Edmundo Belmonte Espinosa en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Francisco Edmundo Belmonte Espinosa el 13 de mayo de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Tancítaro, Mich. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 2.0 -- -- -- -- 2.0 
Distribución 6.0 4.0 -- -- -- 10.0 
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Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil cinco.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 214213) 


